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DIRECCIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 01118 DEL 17/04/2020 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

“Por la cual se desarrolla el artículo 
354 de Constitución Política, se crea la Contaduría General de la Nación como una 
Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y se 
dictan otras disposiciones sobre la materia”, 

"Diseñar, implantar y establecer políticas de Control Interno, 

conforme a la Ley". 

"Coordinar con los responsables del Control Interno y Externo de las entidades señaladas 
en la Ley, el cabal cumplimiento de las disposiciones contables". 

 
“Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”

“El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los 

organismos y entidades públicas, será responsabilidad del representante legal o máximo 
directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos al igual 
que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno, también será de responsabilidad de los 

jefes de cada una de las distintas dependencias de las entidades y organismos

“Por la cual se dictan normas sobre la 

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas 
en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”

“son los competentes para 

impartir las normas, políticas y directrices a las que deben sujetarse los entes públicos en 
materia de Control Interno”. 

“(…) Con observancia de los principios de equidad, reciprocidad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#189
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y conveniencia nacional, con el propósito de apoyar la internacionalización de las 
relaciones económicas, la acción del Estado se dirigirá hacia la convergencia de tales 
normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información, 
con estándares internacionales de aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la 
rápida evolución de los negocios (…)”. 

“En desarrollo 

de los principios de transparencia, eficiencia, eficacia, participación, publicidad, seguridad 
jurídica e igualdad, el Gobierno Nacional establecerá un sistema de coordinación 
institucional que persiga el logro de los objetivos de la Ley 1314 de 2009 de expedir 
normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información que 
conformen un sistema único y homogéneo de alta calidad dirigido hacia la convergencia 
con estándares internacionales de aceptación mundial (…)”. 

“Integración de Sistemas de 

Gestión. Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad 
que trata la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 
1998. El Sistema de Gestión deberá articularse con los Sistemas Nacional e Institucional 
de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27° al 29° de la Ley 
489 de 1998, de tal manera que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos y 
procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado”. 

 

“son los competentes para 

impartir las normas, políticas y directrices a las que deben sujetarse los entes públicos en 
materia de Control Interno”. 

 
“Por el cual se modifica parcialmente 

la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”

“Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público”

Por la cual se incorpora, en el 

régimen de contabilidad pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y 
se dictan otras disposiciones” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1314_2009.html#1
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iii) iv) v) 

vi) 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º. 

ARTÍCULO 2°. OBJETIVOS GENERALES. 
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ARTÍCULO 3°. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4°. ALCANCE. 

ARTÍCULO 5°. ÁMBITO DE APLICACIÓN
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ARTÍCULO 6°. OBSERVANCIA. 

ARTÍCULO 7°. VIGENCIA: 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OSCAR ATEHORTUA DUQUE 

mailto:diraf.guged@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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CAPÍTULO I 

MARCO CONCEPTUAL 

 

1.1. USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

 La comunidad y los ciudadanos

• 

• 

• 

 Los organismos de planificación y desarrollo de la política económica y social: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 Las propias entidades y sus gestores: 

• 

• 

• 

• 

 Las agencias que efectúan donaciones a entes de gobierno, los prestamistas 
que suministran recursos a la entidad de gobierno o realizan transacciones con 
ésta y los que financian los servicios que presta: 

• 
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 Los órganos de representación política como el Congreso, Asambleas y 
Concejos: 

• 

 Los organismos de control externos: 

• 

 La Contaduría General de la Nación: 

• 

1.2 OBJETIVOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

1.- Rendición de cuentas: 

2.- Toma de decisiones: 

3.- Control: 
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1.3 CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

1.3.1. Características Cualitativas 
 

1.3.1.1 Características Fundamentales 
 

a) Relevancia: 

b) Representación fiel: 
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1.3.1.2 Características de Mejora 
 

a) Verificabilidad: 

b) Oportunidad: 

c) Comprensibilidad: 

d) Comparabilidad: 

1.4 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PÚBLICA 
 

a) Entidad en marcha

b) Devengo
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c) Esencia sobre la forma

d) Asociación

e) Uniformidad

f) No compensación

g) Periodo contable: 

1.5 EL PROCESO CONTABLE 
 

“el conjunto de políticas, 

principios, normas y procedimientos técnicos de contabilidad, estructurados lógicamente, 
que al interactuar con las operaciones, recursos y actividades desarrolladas por las 
entidades públicas, generan la información necesaria para la toma de decisiones y el 
control interno y externo de la administración pública”, 

“Por la cual se desarrolla el artículo 354 de Constitución Política, se 

crea la Contaduría General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y se dictan otras disposiciones sobre 
la materia.” 
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1.6 ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE 
 

ETAPAS SUBETAPAS 

 

RECONOCIMIENTO 

MEDICIÓN POSTERIOR 

REVELACIÓN 

Reconocimiento: 

 

E
T

A
P

A
S
 D

E
L
 

P
R

O
C

E
S

O
 C

O
N

T
A

B
L

E
 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 22  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 23  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 

 

 

Medición Posterior: 

 

 

Revelaciones: 
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CAPÍTULO II 

ESTADOS FINANCIEROS 

 
2.1 ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

• 

2.1.1 Activo 

• 

• 

• 

• 

• 
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Nota 1: 

2.1.2 Pasivo 
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2.1.3 Patrimonio 
 

• 

2.1.4 Ingresos 

Ingreso proveniente de transacciones sin contraprestación

Ingreso proveniente de transacciones con contraprestación

2.1.5 Gastos 
 

2.1.6 Costos 
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2.2 RECONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

2018 “Por la cual se adoptan las 

Políticas Contables bajo el Nuevo Marco Normativo de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP), se definen los responsables del cumplimiento y 
se dictan otras disposiciones”
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• Medición de los elementos de los estados financieros 

COSTO

Nota 2: 

• Revelación de los elementos de los estados financieros 
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Selección de la información 
 

 
 

 

Ubicación de la información. 
 

Organización de la información. 
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2.3 ESTADOS FINANCIEROS DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

2.3.1 Definición 
 

2.3.2 Preparación y Presentación 
 

Conjunto completo de los estados financieros 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

2.3.3 Finalidad de los Estados Financieros 
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2.3.4 Estructura y Contenido de los Estados Financieros 
 

2.3.4.1 Identificación de los Estados Financieros 
 

 

 

 

 
 

2.3.4.1.1 Estado de Situación financiera 

2.3.4.1.2 Estado de Resultados 
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12.3.4.1.3 Estado de Cambios en el Patrimonio 
 

2.3.4.1.4 Estado de Flujo de Efectivo 

 

 

 

2.3.4.1.5 Notas a los Estados Financieros o Revelaciones 
 

2.3.4.1.5.1 Estructura 
 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

2.3.4.1.5.3 Información a Revelar en las Notas a la Información Contable – Unidades 
Policiales 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 36  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 37  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

”Por la cual se 

incorpora en los procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 
Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables 
mensuales, que deben publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la 
Ley 734 de 2002”

Efectivo y Equivalentes de Efectivo - Depósitos en Instituciones Financieras: 
 

• 

Efectivo de Uso restringido: 
 

• 

Cuentas por Cobrar - CxC y Préstamos por Cobrar- PxC: 
 

• 

• 

Nota 3: 

Inventarios: 
 

• 

• 
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Propiedades Planta y Equipo: 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

Bienes de Uso Público: 
 

• 

• 

Bienes Históricos y Culturales: 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• Otros Activos 

Bienes y Servicios pagados por anticipado: 
 

• 

Avances y Anticipos Entregados: 
 

• 
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Recursos Entregados en Administración, Garantía y/o Fideicomiso 

a.- En Administración: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

b.- En Garantía: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

c.- Derechos en Fideicomiso: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

d- Propiedades de Inversión: 

•  

• 

 

• 

 

• 

 

• 

 

• 
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Activos Intangibles: 
 

•  

•  

• 

 

•  

• 

 

• 

 

• 

 

• 

 

• 

 

• 

 

Cuentas por Pagar 

• 
 

Beneficios a Empleados 
 

a) Corto plazo 

• 

• 
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b) Largo plazo 

• 

• 

c) Posempleo 

• 

• 

Otros Pasivos 

• 

• 

Provisiones 

• 

• 

• 

• 

• 

Ingresos 

• 

• 

• 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 44  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

• 

• 

CAPÍTULO III 

CONTROL INTERNO CONTABLE 

 
3.1 ASPECTOS GENERALES 

“Por la cual se adopta el procedimiento 

para la evaluación del Control Interno Contable y Reporte Anual a la Contaduría General 
de la Nación” 

3.2 ASPECTOS CONCEPTUALES 
 

3.3 DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
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3.4 OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 
 

3.4.1 Contaduría General de la Policía Nacional 

 
a) 

b) 

c) 

 

 

 

 

 

 

3.4.2 Unidades Policiales con Delegación para la ordenación del Gasto 

 
a) 

b) 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

3.5 EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 
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✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

CAPÍTULO IV 

SISTEMA DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

 
4.1 MARCO NORMATIVO 

 

“Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras 

disposiciones”; 

“ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos de esta ley se definen los 
siguientes conceptos, así: 

 
Archivo. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o 
privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden 
para servir como testimonio e información a la persona o institución que los 
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produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. También se puede 
entender como la institución que está al servicio de la gestión administrativa, la 
información, la investigación y la cultura. 

Archivo público. Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales 
y aquellos que se deriven de la prestación de un servicio público por entidades 
privadas. 

 
Archivo privado de interés público. Aquel que por su valor para la historia, la 
investigación, la ciencia o la cultura es de interés público y declarado como tal 
por el legislador. 

Archivo total. Concepto que hace referencia al proceso integral de los 
documentos en su ciclo vital. 

 
Documento de archivo. Registro de información producida o recibida por una 
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones. 
Función archivística. Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer 
archivístico, que comprende desde la elaboración del documento hasta su 
eliminación o conservación permanente. 

 
Gestión documental. Conjunto de actividades administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación 
producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, 
con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 

Patrimonio documental. Conjunto de documentos conservados por su valor 
histórico o cultural. Soporte documental. Medios en los cuales se contiene la 
información, según los materiales empleados. Además de los archivos en papel 
existente los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y 
sonoros. 

Tabla de retención documental. Listado de series con sus correspondientes 
tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada 
etapa del ciclo vital de los documentos. Documento original. Es la fuente 
primaria de información con todos los rasgos y características que permiten 
garantizar su autenticidad e integridad. 

 

“Artículo 2.9.1.2.10. Soportes documentales para el registro de la gestión 
financiera en el SIIF Nación. Todo registro que realicen las entidades usuarias 
en el SIIF Nación, asociado con la gestión financiera y presupuestal, debe estar 
soportado en documentos legalmente expedidos, los cuales serán parte integral 
del acto administrativo o del contrato por medio del cual se causan los ingresos 
y se comprometen las apropiaciones”. 

 
“Artículo 2.9.1.2.11. Obligaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público como Administrador del SIIF Nación. Son obligaciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público como administrador del SIIF-Nación las 
siguientes: 

 
Custodiar la información registrada por las entidades usuarias; entre otras 
Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público como administrador del 
SIIF-Nación, No será responsable, por: 
El mal uso de las funcionalidades de la aplicación que hagan los usuarios 
autorizados por las entidades; 
El registro de los datos que hagan los usuarios en el Sistema ni las 
consecuencias judiciales que estos generen; 
La veracidad y validez de los datos registrados por los usuarios autorizados por 
las entidades; entre otras. 
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“Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones”, 

, 

4.2 SISTEMA DOCUMENTAL CONTABLE 
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4.2.1 Soportes de Contabilidad 

4.2.2 Comprobantes de Contabilidad 
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4.2.3 Libros de Contabilidad 
 

4.2.3.1 Libros principales 
 

4.2.3.1.1 Libro diario 
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4.2.3.1.2 Libro mayor 
 

4.2.3.2 Libros auxiliares 
 

4.2.4 Conservación y Exhibición de los Documentos Contables en la Policía 
Nacional 

Medios y tiempo de conservación 
 

“La entidad deberá definir los controles internos que permitan garantizar la 
tenencia, conservación y reproducción de la documentación contable. Por 
tanto, toda la documentación que constituya evidencia de los hechos 
económicos debe estar a disposición de los usuarios de la información. 

 
En el caso de las entidades que se encuentran bajo el ámbito del Sistema 
Integrado de información Financiera (SIIF Nación), la responsabilidad de cada 
entidad por la conservación y reproducción de Ia documentación contable, será 
la que se establezca de acuerdo con las normas que regulan dichos sistemas. 

 
Con independencia de quien administre el sistema de información, la entidad 
deberá establecer políticas de conservación que le permitan realizar copias de 
seguridad, de manera que minimice el riesgo por pérdida o daño de la 
información financiera. 

 
Los soportes, comprobantes y libros de contabilidad pueden conservarse 
impresos o en cualquier otro medio electrónico, magnético, óptico o similar, 
siempre y cuando: a) se garantice su reproducción exacta; b) sean accesibles 
para su posterior consulta; c) sean conservados en el formato en que se hayan 
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generado, o en algún formato que permita demostrar que se reproduce con 
exactitud Ia Información generada, y d) se conserve toda Información que 
permita determinar el origen, la fecha y Ia hora en que fue producido el 
documento. 

 
En el caso de documentos impresos, las entidades deberán conservar de 
manera ordenada los soportes, comprobantes y libros de contabilidad; para tal 
efecto, deberán tener en cuenta las tablas de retención documental 
establecidas en desarrollo del sistema de gestión documental. 

 
El término de conservación de los soportes, comprobantes y libros de contabilidad es 
de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o 
comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección de la entidad, cualquier 
medio de conservación que garantice su reproducción exacta. Transcurrido este 
tiempo, la entidad observará las políticas que haya desarrollado para la gestión 
documental, en el marco de las disposiciones legales que rigen la materia”. 
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4.2.5 Soportes de las Operaciones para el Grupo de Contabilidad 
 

Tesorería 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

Grupo Central de Cuentas 
 

Para elaborar la obligación: 

Almacenes 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Área o Grupo de Contratos 
 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Área o grupo de Infraestructura 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Asuntos Jurídicos o quien haga sus veces 
 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

Dirección de Talento Humano - Grupo de Nómina 

• 

• 

• 

• 

• 

Secretaría General 
 

Área de Defensa Judicial, o la dependencia que haga sus veces. 

• 

• 

• 

Nota 4: 

Área Jurídica – Grupo de jurisdicción coactiva, o la dependencia que haga sus 
veces. 

 

• 

• 
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Área de Prestaciones Sociales, o la dependencia que haga sus veces. 
 

• 

• 

• 

• 

Oficina de Planeación: 

a) Estudio Actuarial 

 

• 

• 

• 

b) Convenios 
 

• 

• 
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• 

• 

• 

Dependencia de Planeación de la Dirección Administrativa y Financiera 
 

“Por la cual se establece el 

Manual de Contratación en la Policía Nacional”

• 

• 

• 
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• 

Dependencias de Planeación unidades policiales 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

4.2.5.1 Procedimiento con los documentos soporte 
 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nota 5: 

, 

4.2.6 Estructura del Sistema Contable de la Policía Nacional 

 
4.2.6.1 Aspectos generales 

“FORMAS DE 

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO CONTABLE”

3.“FORMAS DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO CONTABLE; 

apartir de las características de la organización administrativa y operativa, 
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sí como de la capacidad tecnológica para procesar información contable, las 
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entidades pueden optar por alguna de las siguientes formas de organización 

y ejecución del proceso contable, con el propósito de generar sus estados 

financieros. 

 
a) Contabilidad centralizada. 

b) Contabilidad separada en unidades contables”. 
 

“Numeral 3.1. “Contabilidad centralizada” 

“Corresponde a la forma de organización y ejecución del proceso contable 
mediante la cual la entidad centraliza y registra los hechos económicos en una 
única unidad contable, y a partir de allí, genera sus estados financieros. 

Las entidades que ejecuten el proceso contable a través de una contabilidad 
centralizada deberán, como mínimo: 

a) Establecer los responsables de la información contable. 

b) Definir y establecer las políticas contables a partir del marco normativo 
aplicable. 

c) Establecer los procedimientos internos y flujos de información para 
garantizar el cumplimiento de las políticas y normas de contabilidad 
aplicables, y con ello, la generación de los estados financieros con las 
características cualitativas de la información financiera. 

d) Establecer controles para garantizar la continuidad del proceso contable. 

e) Realizar los procesos de conciliación, verificación y validación de la 
información, previos a la generación de los estados financieros. 

f) Llevar los libros principales y auxiliares junto con sus respectivos soportes 
y comprobantes de contabilidad. 

g) Definir la política de conservación y preservación de los libros principales 
y auxiliares, junto con sus respectivos soportes y comprobantes de 
contabilidad conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia”. 

 
4.2.6.2 Firma de los Estados Financieros e Información Contable 

 
“Por la cual se adiciona la Ley 145 de 1960, reglamentaria de la 

profesión de Contador Público y se dictan otras disposiciones”

“Por la cual se establecen los 

plazos para la presentación de la información financiera, económica y social a la 
Contaduría General de la Nación y otras obligaciones de información para los entes 
públicos de los niveles nacional y territorial”, 

"Los formatos impresos deberán contener la Firma de los funcionarios 
responsables establecidos en el artículo 2° de esta Resolución. Para todos los 
efectos, además de la firma del Contador y/o Jefe de Contabilidad deberá indicarse 
el número de la correspondiente Tarjeta Profesional con lo cual se certificará que 
los saldos fueron tomados fielmente de los libros de Contabilidad llevados 
conforme a las Normas de Contabilidad Pública Vigentes y que las cifras 
registradas en ellos reflejan de forma fidedigna la situación financiera de la 
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entidad.” 

En la Ley 43 de 1990, artículo 10 que trata sobre la FE PÚBLICA, se lee: “La 
atestación o firma de un Contador Público en los actos propios de su profesión 
hará presumir, salvo prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a 
los requisitos legales, lo mismo que a los estatutarios en casos de personas 
jurídicas. Tratándose de Estados Financieros, se presumirá además que los saldos 
se han tomado fielmente de los libros, que éstos se ajustan a las normas legales 
y que las cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente 
situación financiera en la fecha de presentación”. 

Parágrafo. Los Contadores Públicos, cuando otorguen fe pública en materia 
contable, se asimilarán a funcionarios públicos para efectos de las sanciones 
penales por los delitos que Cometieren en el ejercicio de las actividades propias de 
su profesión, sin perjuicio de las Responsabilidades de orden civil que hubiere 
lugar conforme a las leyes. 

 

"Me refiero a su comunicación en la que se consulta si existe inhabilidad ética o 
profesional para el Tesorero Municipal como empleado de manejo para refrendar el 
balance general del Municipio, siendo este Contador Público. Sobre el particular me 
permito comunicarle que siendo política de este despacho propugnar por la 
racionalización del gasto público y siendo el Tesorero del Municipio Contador Público 
con tarjeta profesional al servicio de esa administración no existe impedimento legal 
ni ético alguno para que dicho funcionario revise y certifique la contabilidad de ese 
Municipio”: 

 

4.2.6.3 Certificación de los Estados Financieros e Información Contable 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

4.2.6.4 Publicación de los Estados Financieros 
 

Nota 6: 
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4.2.7 Información Contable y Anexos 
 

4.2.7.1 Cierre de los Sistemas de Información SIIF- Nación y SAP 
 

4.2.7.2 Presentación de la Información Contable a la Contaduría General de la 
Policía Nacional 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

4.2.7.2.1 Formatos anexos a la información contable 
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Certificación de la Información contable 
 

Acta de Conciliación de Información 
 

, 

Conciliaciones Bancarias: 
 

Relación de Convenios 
 

Relación de Investigaciones Administrativas en proceso 
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Nota 7: 

Relación de Cuentas por cobrar 

Nota 8: 

Relación de cuentas por pagar 
 

Remesas 
 

Operaciones Reciprocas 
 

Justificación a los saldos de la información contable: 
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CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE OPERACIONES BÁSICAS EN EL 

SIIF-Nación 

 
5.1 GENERALIDADES 

 

5.2 MARCO NORMATIVO 
 

“Por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría 
General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial Adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y se dictan otras disposiciones sobre la Materia”

5.2.1 Que es el SIIF-Nación 
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5.2.2 Objetivos del Sistema SIIF 
 

• 

• 

• 

5.2.3 Ventajas del Sistema 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Campo de Aplicación 

"El presente título aplica a 

todas las entidades y órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 
Para las Corporaciones Autónomas Regionales y las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de 
aquellas, que reciban recursos de la Nación a través del Presupuesto General de la 
Nación, solo aplicará en lo relacionado con la gestión presupuestal del gasto para el giro 
de dichos recursos". 

 
Información del Sistema 

“El SIIF Nación reflejará el detalle, la secuencia y el resultado de la gestión financiera 
pública registrada por las entidades y órganos que conforman el Presupuesto General de 
la Nación, especialmente la relacionada con la programación, liquidación, modificación y 
ejecución del presupuesto; la programación, modificación y ejecución del Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC-, la gestión contable y los recaudos y pagos realizados por la 
Cuenta Única Nacional y demás tesorerías”. (Artículo 2.9.1.1.4. del Decreto 1068 de 
2015). 

 
5.2.4 Obligatoriedad de Utilización del Sistema 

 

“Las entidades y órganos ejecutores del Presupuesto General de la Nación, las 
Direcciones Generales del Presupuesto Público Nacional y de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Contaduría General de la 
Nación, o quienes hagan sus veces, deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación las 
operaciones y la información asociada con su área de negocio, dentro del horario 
establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el Administrador 
del Sistema”. 
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El Comité Directivo del SIIF Nación, de que trata el artículo 2.9.1.1.8 del presente 
decreto, determinará qué entidades y órganos ejecutores, por conveniencia de carácter 
técnico y misional, podrán registrar la gestión financiera pública a través de aplicativos 
misionales, los cuales deberán interoperar en línea y tiempo real con el SIIF Nación, de 
acuerdo al estándar, la seguridad y las condiciones tecnológicas que para tal fin defina 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 

Parágrafo. Para efectos del presente Decreto se entiende por línea y tiempo real, que 
las aplicaciones se puedan conectar directamente al SIIF Nación y que los registros se 
efectúen cuando los hechos económicos y financieros se generen”. 

 

5.2.5 Unidades de Negocio del Sistema 

5.2.5.1 Gestión financiera 
 

 

• 

• 
• 

• 
• 

 

• 
• 

• 
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Administración de Apropiaciones 
 

 

• 
• 

• 

• 

 

• 
• 
• 

• 

Administración de PAC 
 

 

• 

• 
• 

• 

 

• 

• 

 

• 
• 

5.2.5.2 Gestión de gasto 
 

 

• 

✓ 

✓ 

• 

✓ 
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• 

✓ 

• 

• 

5.2.5.3 Gestión administrativa 

Relación de las Adquisiciones con la Gestión Financiera 
 

 

• 
• 

• 
• 
• 

Cuenta Única Nacional - PAGOS 
 

 

• 
• 

 

• 

✓ 
✓ 
✓ 

 

• 
• 
• 

• 

Cuenta Única Nacional – RECAUDOS 
 

 

• 

• 
• 

✓ 
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✓ 
✓ 

• 

5.2.5.4 Gestión financiera – gestión de ingresos 
 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

Derechos y cartera 
 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

5.2.5.5 Gestión de recursos físicos 
 

 

• 

• 
• 

 
 

5.2.5.6 Gestión contable 
 

 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

“Guía entrada al sistema”, 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=/OCS/P_MHCP_WCC-093932
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty?nodeId=/OCS/P_MHCP_WCC-093932
http://www.minhacienda.gov.co/


RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 80  
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

5.3 ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS 
 

5.4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

Administración de usuarios: 

Autorizador de usuarios SIIF Nación: 

Coordinador SIIF-Nación entidad: 

Cuenta de usuario: 
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Delegado coordinador SIIF-Nación entidad: 

Entidad usuaria: 

Perfil: 

Registrador de usuario: 

Servicio Web: 

Sistemas locales (Entidades): 

Sistemas externos: 

Soporte técnico: 

Usuario SIIF Nación: 

Usuario Servicio WEB y Archivos: 

5.5 POLÍTICAS DE OPERACIÓN - Todas las Entidades 
 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 

• 

• 

• 

• 
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Formatos utilizados en las actividades del procedimiento 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

5.6 ORGANIZACIÓN CONTABLE EN EL SISTEMA 
 

“es la unidad mínima productora de información que se caracteriza por ser una 

unidad jurídica y/o administrativa y/o económica, que desarrolla funciones de cometido 
estatal y controla recursos públicos; la propiedad pública o parte de ella le permite 
controlar o ejercer influencia importante; predomina la ausencia de lucro y que, por estas 
características, debe realizar una gestión eficiente; sujeta a diversas formas de control y a 
rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el mantenimiento del patrimonio público. En 
consecuencia, la entidad contable pública debe desarrollar el proceso contable y producir 
estados, informes y reportes contables con base en las normas que expida el Contador 
General de la Nación:” 
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5.6.1 Tablas Contables 
 

Tabla de eventos contables: 

Tablas de formularios contables: 

Tablas de reportes contables: 
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5.6.2 Modulo Contable 
 

Código Nombre de comprobante 
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5.6.2.1 Registros automáticos - Ingresos 

 

FLUJO GRAMA DE INGRESOS 
 

 

5.6.2.2 Causación 
 

Perfil: 

Ruta: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Registros Manuales 

Adicionar Causación Ingresos 
 

Perfil Ruta: 

Reducir Causación Ingresos 
 

Perfil: Ruta: 
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Anular Causación Ingresos 

Perfil Ruta: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Carga de extracto bancario 

Perfil: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Clasificación de Ingresos 

Recaudo 
 

• Causación y Recaudo: 

Perfil: Ruta: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• Recaudo 

Perfil: Ruta: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Recaudo Anticipado 

Perfil: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

5.6.3. Módulo de Egresos 
 

• Obligación y Orden de Pago 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

• Confirmación de Deducciones 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

• Manejo de los Anticipos 
 

• Obligación (Perfil Contable) Central de Cuentas - Constitución Anticipo 

• Constitución Anticipo 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Legalización o Amortización del Anticipo 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• Pago a Beneficiario Final 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Pagos de Órdenes de Pago SSF 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Pago de Impuestos 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

Asociación Contable de Perfiles: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
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5.7 CARGUE DE ARCHIVOS CONTABLES 
 

Elementos Requeridos para el Cargue de Datos 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Generalidades del Procedimiento para el Ingreso de Información Contable a SIIF - 
Nación. 

 

Archivo 1

Archivo 2

Archivo 3

Preparación de los Archivos en Excel para el Cargue de Movimientos en el Sistema 
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Archivo 1 

Consecutivo 
Fecha 

Contable 
Tipo 

Documento 
Número 

Documento 
Descripción 
Transacción 

• 

• 

• 

• 

• 

Archivo 2 
 

Consecutivo Número Debe Haber 

• Consecutivo

• Número

• Código contable

• Valor Debe

• Valor Haber
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Archivo 3. 
 

Consecutivo (archivo 2) (a) 

Tipo 
Auxiliar 

(b) 

Auxiliar 
Contable (c) 

Identificaci 
ón Auxiliar 

(d) 

Valor 
Auxiliar 

(e) 
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Consecutivo (archivo 2) (a) 

Tipo 
Auxiliar 

(b) 

Auxiliar 
Contable (c) 

Identificaci 
ón Auxiliar 

(d) 

Valor 
Auxiliar 

(e) 

Referencia 
Consecutivo 

(a) 

Tipo Auxiliar 
(b) 

Auxiliar 
Contable 

(c) 
Identificación Auxiliar (d) 

Valor 
Auxiliar (e) 

• Referencia consecutiva (a)

• Tipo de auxiliar (b)

Consecutivo Tipo de auxiliar 

• Auxiliar contable (c)

TIPO DE 
AUXILIAR 

AUXILIARES CONTABLES 

Código Sigla Descripción 
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• Identificación auxiliar (d)

✓ Tercero 

Código Tipo Documento 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Cuenta Bancaria 

Código Tipo Documento 

 

 

nstrucción

 AUXILIARES CONTABLES 

Código Sigla Descripción Instrucción 

PCIC 

PAG NP 

TER 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 86 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 AUXILIARES CONTABLES 

Código Sigla Descripción Instrucción 

CTA 
BAN 

CAT 
GAS 

CAT ING 

BENEFD 
ED 

✓ Valor auxiliar (e): 

5.7.1 Elaboración de Archivo Plano. 

✓ Paso Uno: 

✓ Paso Dos
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✓ 

Archivo 1: 
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Archivo 2 
 

 

 
✓ Paso Tres

1.txt, 2.txt y 3.txt

1.zip, 2.zip y 3.zip

✓ Paso cuatro
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Procedimiento para el Cargue del Archivo Plano de Movimientos en el Sistema 
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Resultado del Cargue de los Archivos Planos 
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Transacción Aprobador Comprobante Contable Manual 
 

➢ 

➢ 
➢ 
➢ 
➢ 
➢ 

 Salir” 

 Aprobar / Rechazar

• Rechazar

• Aprobar: 
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✓ Cancelar

✓ Anular

✓ Aprobar

5.7.2 Consulta de Comprobantes Contables 
 

Perfil: 
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Consulta Comprobantes Contables 
 

Consulta Masiva Comprobantes Contables 
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Consultas del Módulo Contable 

Catálogo General de Cuentas 
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Reporte Auxiliar Contable por PCI 
 

• 

• 

• 

Reporte Auxiliar Detallado 
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Reporte Consolidado Libro Diario 
 
✓ 

✓ 
✓ 

CAPÍTULO VI 

OPERACIONES RECIPROCAS 

 
6.1 GENERALIDADES 

 

6.2 OBJETIVO 
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Eliminables: 

 
 
 

 

No eliminables: 

 

6.3 ENTIDADES SECTOR PÚBLICO 
 

6.4 REGLAS DE ELIMINACIÓN 

Efectos de Eliminación de Reciprocidades. 
 

 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 98 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

6.5 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OPERACIONES RECÍPROCAS 
 

6.5.1 Contaduría General de la Policía Nacional 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

6.5.2 Unidades Policiales 
 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

6.5.3 Preparación de la Información 
 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público

“Por la cual se incorpora, en los 

procedimientos transversales del régimen de contabilidad pública, el procedimiento para 
la evaluación del control interno contable

CÓDIGO NOMBRE 
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CON 

REPORTES / REPORTE AUXILIAR POR PCI 
 

REPORTE AUXILIAR POR PCI 
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Directorio de Entidades Contables Públicas 

 
 

REPORTE GENERADO 
 

“PCI REL”, 

Reporte  auxiliar  contable  por  PCI 

Reporte auxiliar contable por PCI (tercero), 
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(Opcional) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CON REPORTES 
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REPORTE GENERADO 

 
 

REPORTE CONSOLIDADO DE LIBRO DIARIO 
 

 
 

REPORTE CONSOLIDADO DE LIBRO DIARIO 
 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 104 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 
 

 
VERIFICACIÓN COMPROBANTE CONTABLE 
CON / CONSULTAS 

 

 
CONSULTA COMPROBANTE CONTABLE 
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http://www.contauria.gov.co 

 
 

 

 

 

 
 

Nota 9

6.5.4 Consultas de Apoyo para el Reporte de Operaciones Recíprocas 

6.5.4.1 Reglas de Eliminación 
 

http://www.contauria.gov.co/
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6.5.4.2 Directorio de Entidades Contables Públicas 
 

http://www.contaduria.gov.co/
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Nota 10: 

• 

• 
• 

• 

6.5.5 Aspectos Importantes para Minimizar Errores 

 

a) Inconsistencias en el reporte o en el registro contable 

  
  
 

 
 

 
  

b) Inconsistencias en el CRITERIO contable o normatividad vigente 

 

 

 

c) Inconsistencias en el MOMENTO del devengo o causación. 
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CAPITULO VII 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 
7.1 GENERALIDADES 
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7.2 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE REMESAS DE BIENES Y/O 
FONDOS 

Código 
Contable 

Descripción 

PCIC 

TER 

Vigente 

Código 
Contable 

Descripción 

PCIC 

TER 

Vigente 

7.2.1 Bienes Enviados 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

5890 GASTOS DIVERSOS   
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Nota 11: 

7.2.2 Fondos enviados 
 

• CUN Cuenta Única Nacional. 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Transferencias Bancarias 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
7.2.3 Bienes Recibidos 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

• Transferencias bancarias recibidas 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.3 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE PÉRDIDA Y/O DAÑO DE 
BIENES O FALTANTE DE FONDOS 

 
“Por la cual se expide el régimen de 

responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del 
Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública

“Actuación administrativa. La actuación administrativa es la facultad que tiene el 
Estado para iniciar, adelantar y terminar las investigaciones encaminadas a que el 
Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza 
Pública, preserve el patrimonio e impida que esta sufra detrimento por pérdidas o 
daños causados a sus bienes de propiedad o al servicio del mismo, así como de la 
seguridad y la convivencia, para garantizar el cumplimiento de los fines y funciones 
del Estado 

 
La actuación administrativa, cumple esencialmente fines resarcitorios, de garantía y 
protección a los bienes que a cualquier título se encuentren bajo la responsabilidad 
permanente o transitoria· de los destinatarios (…)”. 

“Artículo 39. Deber de informar. Los destinatarios de la presente ley que tengan 
conocimiento de la pérdida o daño de los bienes a que se refiere esta Ley, están 
obligados a informar en forma inmediata de tal hecho a sus superiores. La omisión 
acarreará responsabilidad disciplinaria”. 

 

“Artículo 96. Apertura de investigación. Recibido el informe o conocida la noticia de 
la pérdida o daño de un bien de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa 
Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública, fa autoridad 
administrativa, procederá de oficio o a solicitud de parte, a ordenar la apertura de la 
investigación administrativa. 

Artículo 97. Auto de apertura. El auto que ordena abrir investigación administrativa 
debe contener entre otros los siguientes requisitos 

 
Parágrafo. Cuando se establezca plenamente que el hecho informado no ha 
generado pérdida o daño de bienes, o que de haberse presentado proviene del 
deterioro natural, del uso normal o legítimo del bien o que fa actuación no pueda 
iniciarse o proseguirse, el funcionario competente con atribuciones administrativas 
establecidas en la presente ley, de plano, se inhibirá de abrir investigación y 
ordenará lo necesario para su baja o reparación, así como la actualización de los 
registros e inventarios correspondientes”. 
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7.3.1 Pérdida de Bienes o Fondos 
 

Por la cual se expide el 

régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o 
al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas, o vinculadas o la 
Fuerza Pública”

Registro Contable 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 

 

7.3.2 Registro de la Responsabilidad Administrativa 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

, 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Daño de bienes 
 

“Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o 

daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus 
entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”, 

• 

• 

“La peritación es procedente para verificar hechos que interesen al 

proceso y requieran especiales conocimientos científicos y técnicos. Cuando se 
trate de daños, el valor de las reparaciones, de los repuestos y de sus accesorios 
se podrá fijar a través de peritación”. 

• 
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7.3.4 Reposición de Bienes 
 

“Artículo 32. Reposición. Es la entrega de un bien de similares o superiores 
características al que presentó la novedad, para reponer el elemento perdido o 
dañado, previo dictamen pericial. 

 
La reposición, en ningún caso se autoriza para armas, sus repuestos, accesorios, 
municiones, explosivos y todos aquellos bienes que se encuentren fuera del 
comercio”. 

 
“Artículo 94. Procedimiento abreviado. Cuando la cuantía del bien perdido o del 
daño tenga un valor inferior a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), el competente adelantará el siguiente procedimiento: escuchará al 
presunto responsable en diligencia de descargos; dispondrá y recaudará, dentro del 
término de cinco (5) días hábiles más el término de la distancia si fuere necesario, 
las pruebas a que haya lugar y proferirá fallo escrito y motivado de única instancia 
dentro de Jos tres (3) días hábiles siguientes, contra el cual solamente procederá 
recurso de reposición. La notificación se hará acorde con lo dispuesto en la presente 
ley”. 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.4 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DEL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

“representa el valor de los fondos en efectivo y equivalentes al 

efectivo de disponibilidad inmediata”. 
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7.4.1 Efectivo de uso restringido 
 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 
7.4.2 Tratamiento a las Partidas Conciliatorias 

 

 Consignaciones no identificadas: 

 Pagos masivos autorizados y pendientes de cobro: 

 Cheques girados pendientes de cobro: 

7.4.3 Baja en Cuentas 
 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 117 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

• 

• 

7.5 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS CUENTAS POR 
COBRAR 

7.5.1 Medición inicial 
 

• 

• 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.5.2 Medición posterior 
 

7.5.3 Deterioro 
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Registro contable 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.6 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS INVENTARIOS 
 

7.6.1 Reconocimiento 
 

 

 

 

7.6.2 Medición Inicial 
 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 119 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

7.6.3 Medición Posterior 
 

7.7 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS ARRENDAMIENTOS 
 

7.7.1 Arrendamiento Financiero 
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Nota 12. 

7.7.1.1 Registro contable para el arrendador 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.7.2 Arrendamiento Operativo 
 

7.7.2.1 Registro Contable como Arrendador (Policía Nacional) 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Nota 13: 

Nota 14: 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 15: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.7.2.2 Registro Contable como Arrendatario (Policía Nacional) 
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Causación de la obligación 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Nota 16: 

Pago de la obligación 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Cuando se genera la Obligación (amortización del diferido) 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
 

7.8 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO 

7.8.1 Reconocimiento 
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Excepción 
 

7.8.2 Medición inicial 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

Registro Contable 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

 

 

 

 

Nota 17: 

NO 
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7.8.3 Medición Posterior 
 

7.8.4 Desagregación por Componentes 

7.8.5 Adiciones y Mejoras 
 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

 

 

 

7.8.6 Reparaciones y Mantenimiento 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

se reconocerán como costo de producción

Registro contable: 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 
7.8.7 Baja de Bienes 
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Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

Nota 18: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Debito Crédito 

 

 

7.9 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS PROPIEDADES 
PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS 

 

“Representa el valor de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la entidad que, por características o circunstancias especiales, no son objeto 
de uso o explotación en desarrollo de sus actividades”. 

 

• 
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• 

• 

• 

• 

Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

7.10 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS BIENES 
HISTÓRICOS Y CULTURALES 

 

• 

• 

• 

• 
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Registro contable 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.11 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS BIENES DE USO 
PUBLICO 

 

• 

• 

• 
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Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.11.1 Baja de Bienes de Uso Público 
 

7.12 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS COMODATOS 

“Los bienes trasladados de otra 

entidad contable pública y los bienes de uso permanente recibidos sin 
contraprestación, se reconocen por el valor convenido que podrá ser el valor en libros, o 
un valor estimado mediante avalúo técnico”. (

“DEL COMODATO O PRÉSTAMO DE USO 
 

Artículo  2200.  <DEFINICION  Y  PERFECCIONAMIENTO  DEL  COMODATO  O 
PRETALO DE USO. El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de las 
partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso de 
ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso. 

 
Este contrato no se perfecciono sino por la tradición de la cosa. 

Artículo 2201. <DERECHOS DEL COMODANTE>, El comodante conserva sobre la 
cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere 
incompatible con el uso concedido al comodatario. 

Artículo 2202. <LIMITACIONES DEL COMODATARIO>. El comodatario no puede 
emplear la cosa sino en el uso convenido, o falta de convención en el uso ordinario de 
las de su clase. 
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En el caso de contravención podrá el comodante exigir la reparación de todo perjuicio, y 
la restitución inmediata, aun cuando para la restitución se haya estipulado plazo. 

 
Artículo 2203. <RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO EN EL CUIDADO DE LA 
COSA>. El comodatario es obligado o emplear el mayor cuidado en la conservación de 
la cosa, y responde hasta de la culpa levísima. 
Es, por tanto, responsable de todo deterioro que no provenga de la naturaleza o del uso” 

 

“En desarrollo de un contrato de comodato, corresponde a las entidades participantes 
(comodante y comodataria) realizar de manera integral juicios profesionales para 
establecer la esencia económica subyacente de la transacción, independientemente de 
su forma legal, evaluando para ello, entre otros aspectos, el objeto del contrato, la 
intención de las partes, el alcance de lo pactado y las obligaciones complementarias 
asumidas en cada caso, para establecer el procedimiento contable adecuado y 
garantizar el reconocimiento del recurso controlado 
. 

• 

• 

• 

• 

• 

Registro Contable 
 

a. Cuando el comodante Transfiere sustancialmente los riesgos y beneficios 
económicos futuros o el potencial de servicios del activo al comodatario 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

b. Transferencia por un periodo no sustancial de la vida económica del activo; 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.13 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS CONVENIOS 
 

“Negocio jurídico bilateral de la administración en 

virtud del cual se vincula con una persona jurídica pública o con  una persona 
jurídica privada, para alcanzar fines de interés mutuo en el marco de la ejecución de 
funciones administrativas, fines que, con arreglo a lo previsto en el Artículo 209 de la 
Constitución Política, siempre deberán coincidir con el interés general”. 

7.13.1 Convenios que Suscribe la Policía Nacional 
 

✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 
✓ 

CONCEPTO No. 20182000025961 DEL 27-04-2018 

“De acuerdo con lo expuesto y de conformidad como se ha señalado en la doctrina 
contable expedida por la CGN, se concluye que para efectos del reconocimiento 
de los actos jurídicos celebrados por las entidades estatales bajo la figura de 
convenio o contrato interadministrativo se deben tener en cuenta aspectos tales 
como la esencia económica subyacente; objeto del acuerdo contractual, derechos y 
obligaciones de las partes intervinientes; si existe transferencia del derecho de 
propiedad de los recursos con contraprestación directa, o si son entregados 
únicamente para su administración”. 

CONCEPTO N°. 20192000003381 DEL 08-02-2019 
 

“En desarrollo de un contrato de comodato, corresponde a las entidades 
participantes comodante y comodataria) realizar de manera integral juicios 
profesionales para establecer la esencia económica subyacente de la transacción, 
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independientemente de su forma legal, evaluando para ello, entre otros aspectos, el 
objeto del contrato, la intención de las partes, el alcance de lo pactado y las 
obligaciones complementarias asumidas en cada caso, para establecer el 
procedimiento contable adecuado y garantizar el reconocimiento del recurso 
controlado en cada una de las entidades intervinientes” 

Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 19: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 20: 

7.13.2 Pagos de Obligaciones por Medio de la Cuenta Única Nacional - CUN 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 21: 

7.14 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS BIENES CON 
PERMISO DE USO 

 

Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.15 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS BIENES 
PENDIENTES DE LEGALIZAR O SIN TITULARIDAD LEGAL 
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Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.16 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS 
CONSTRUCCIONES EN CURSO 

 

Registro Contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la cuenta Débito Crédito 
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7.17 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS DONACIONES 

Registro Contable 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

 1514 MATERIALES Y SUMINISTROS   

  

  

  

  

7.18 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSFERENCIA 
DE BIENES (ENTRE ENTIDADES DEL ESTADO) 

Recibidas- fondos o bienes: 

Registro Contable 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.19 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LA DEPRECIACIÓN, 
AMORTIZACIÓN Y DETERIORO 

 
 

7.19.1 Depreciación 
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Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Debito Crédito 

 

 

Nota 22: 

7.19.2 Amortización 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.19.3 Desmantelamiento 

 

, 

“(…) 
Los costos por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del lugar sobre el que se 
asiente el elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerán como un 
mayor valor de las propiedades, planta y equipo y se medirán por el valor 
presente de los costos estimados en los que incurrirá la entidad para llevar a 
cabo el desmantelamiento y retiro del elemento al final de su vida útil, o la 
rehabilitación del lugar. Esto, cuando dichos costos constituyan obligaciones en 
las que incurra la entidad como consecuencia de adquirir o utilizar el activo 
durante un determinado periodo”. 

 

7.19.4 Deterioro 
 

https://actualicese.com/actualidad/2018/07/18/medicion-propiedades-planta-y-equipo-en-los-tres-grupos/
https://actualicese.com/actualidad/2018/07/18/medicion-propiedades-planta-y-equipo-en-los-tres-grupos/
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• 

• 

• 

• 

7.19.4.1 Periodicidad para realizar las pruebas de “Deterioro del valor” 
 

7.19.4.2 Reconocimiento y medición del “Deterioro del valor” 
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Registro contable. 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

5351 
DETERIORO DE PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO 

  

 

 

 

 

 

 

7.19.4.3 Reversión de la pérdida por “Deterioro del valor” 

Registro Contable 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.20 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE TIQUETES DE VIAJE 
 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 143 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

Registros contables 

Pago contra Factura 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
Pago anticipado 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 
Amortización 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.21 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LA CUOTA DE 
AUDITAJE 

 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.22 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE BONOS POR 
ESTÍMULOS 
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Registros contables 
 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

7.23 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS BIENES 
APREHENDIDOS O INCAUTADOS 

 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.24 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE BIENES RECIBIDOS EN 
CUSTODIA 

Registro contable 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Recursos Administrados en nombre de Terceros 
 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
 

7.25 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE BIENES ENTREGADOS 
EN ADMINISTRACIÓN 

 

Registro contable 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.25.1 Combustible Recibido de otras Entidades Contables Públicas y/o Privadas 
 

Registro contable 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
7.25.2 Combustible Adquirido por la Institución 

 

Registros contables 

 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.25.3 Combustible Pagado por Anticipado y Almacenado en Instalaciones de un 
Tercero 

Registro contable 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.25.4 Registro contable de bonos recibidos a través de convenios para consumo 
de combustible 

Registro contable 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
7.26 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE RECURSOS 
ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 

 
a) A sociedades fiduciarias. 

Entrega de Recursos en efectivo y pagos para obligaciones. 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

b) Encargo fiduciario constituido a través de otra entidad de gobierno. 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

a) Mediante acuerdos o Convenios 
 

Registros contables 
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• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.27 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE PÓLIZAS DE SEGUROS 
 

Procedimiento Contable – SAP (Grupo de contratos) 

Registros contables 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• Registro Obligación 

Registro Obligación SAP 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

• 

• 

Registro Obligación SIIF-Nación 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Grupo de Contabilidad 
 

Registro de la Amortización - SAP 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 151 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

• 

• 

7.28 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE GLOSAS 
 

“TRÁMITE  DE  LAS  CUENTAS  PRESENTADAS  POR  LOS  PRESTADORES  DE 
SERVICIOS DE SALUD. Además de los requisitos legales, quienes estén obligados al 
pago de los servicios, no podrán condicionar el pago a los prestadores de servicios de 
salud, a requisitos distintos a la existencia de autorización previa o contrato cuando se 
requiera, y a la demostración efectiva de la prestación de los servicios. 

Cuando en el trámite de las cuentas por prestación de servicios de salud se presenten 
glosas, se efectuará el pago de lo no glosado. Si las glosas no son resueltas por parte de 
la Institución Prestadora de Servicios de Salud, IPS, en los términos establecidos por el 
reglamento, no habrá lugar al reconocimiento de intereses, ni otras sanciones pecuniarias. 

En el evento en que las glosas formuladas resulten infundadas, el prestador de servicios 
tendrá derecho al reconocimiento de intereses moratorios desde la fecha de presentación 
de la factura, reclamación o cuenta de cobro. 

 
Las cuentas de cobro, facturas o reclamaciones ante las entidades promotoras de salud, 
las administradoras del régimen subsidiado, las entidades territoriales y el FOSYGA, se 
deberán presentar a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la 
prestación de los servicios o de la ocurrencia del hecho generador de las mismas. 
Vencido este término no habrá lugar al reconocimiento de intereses, ni otras sanciones 
pecuniarias”. 

 
“Las 

entidades responsables del pago de servicios de salud dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, formularan y 
comunicaran a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base 
en la codificación y alcance definidos en el manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas, definido en el presente decreto y a través de su anotación y envío en el 
registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando este sea implementado, una vez 
formuladas las glosas a una factura, no se podrán formular nuevas glosas a la misma 
factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la 
glosa inicial”. 

Cuentas No Auditadas (urgencias y servicios no contratados) 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Requisitos para la Elaboración 
 

• 

• 

      

7.28.1 Aumento o Reducción de Notas Debito y/o Notas Crédito 
 

• 

• 

• 

• 

• 

7.28.2 Procedimiento con las Notas Crédito 
 

• 

• 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 153 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

• 

7.28.3 Liquidación, Pago de la Obligación y Registro de Glosas 
 

• 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

7.28.4 Aceptación de glosas por el proveedor 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.28.5 No Aceptación de Glosas 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

  

7.28.6 Pago del Valor Glosado 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

  

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

XXX  

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Debito Crédito 
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7.28.7 Glosas para Medicamentos y Servicios Contratados 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

7.29 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

7.29.1 Valores no reclamados por los titulares o y/o Beneficiarios 
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Por medio de la cual se modifican algunos artículos sobre ascensos en 

cautiverio del personal de Oficiales, Suboficiales y del nivel ejecutivo de la Fuerza Pública, 
contemplados en los Decretos 1211, 1212, 1213 y 1214 de 1990; 1091 de 1995; 1790, 
1791, 1793 de 2000 y se dictan otras disposiciones”

“Artículo 3°. Adiciónese al artículo 198 del Decreto 1211 de 1990 los siguientes 
parágrafos: 

 
Parágrafo 1°. Con el fin de garantizar el poder adquisitivo del dinero 
correspondiente al 25% de los emolumentos retenidos por la Entidad para posterior 
reintegro al secuestrado al momento de su liberación, la Fuerza a la que pertenezca 
el servidor abrirá una cuenta especial en el sistema financiero, que conlleve a que 
los dineros allí depositados obtengan los rendimientos propios del mercado 
financiero. 

 
Parágrafo 2°. Los beneficiarios de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares de que trata este artículo, tendrán derecho a percibir durante el tiempo que 
estos duren en cautiverio, una bonificación mensual especial equivalente a la prima 
de orden público que está contemplada conforme a la ley y reglamentos para las 
Fuerzas Militares. 

Parágrafo 3°. Para efectos del pago de las bonificaciones especiales contempladas 
en los parágrafos anteriores, se autoriza al Gobierno Nacional para que por 
conducto del Ministerio de Hacienda establezca una cuenta o Fondo especial 
destinado única y exclusivamente a cubrir esas obligaciones. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/2000/decreto_1790_2000.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/2000/decreto_1791_2000.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/2000/decreto_1793_2000.html#1
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Parágrafo 4°. Si durante el cautiverio falleciere el personal de que trata este 
artículo, sus beneficiarios tendrán derecho a reclamar ante la Dirección de 
Prestaciones Sociales de la respectiva Fuerza, el veinticinco por ciento (25%) 
retenido en cuenta especial, con los respectivos rendimientos financieros”. 

 

7.29.2 Solicitud de Devolución de Recursos 

Registros Contables 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Devolución de los recursos a la tesorería general 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

ACREEDORES SUJETOS A DEVOLUCIÓN 
 

Anulación de cheques o pagos no efectivos 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Giro de los recursos al Tesoro Nacional 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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7.30 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE REINTEGROS 

7.30.1 Generalidades 

7.30.2 Reintegro vigencia actual 

Registros Contables 

• 

 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
 

   

  

• 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

    

    

    

    

    

    



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 160 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

7.30.2.1 Cuando los recursos corresponden CSF 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 
7.30.2.2 Cuando los recursos corresponden SSF 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 
7.30.3 Reintegros de vigencias anteriores 
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7.30.3.1 Con situación de fondos CSF 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Debito Crédito 

 

 

7.30.3.2 Sin situación de Fondos SSF 
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• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.31 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

 
7.31.1 Generalidades 

 

• 

• 

• 

 
 
 
 

7.31.1.1 Beneficios a los Empleados a Corto Plazo 
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7.31.1.2 Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 
 

7.31.1.3 Beneficios por Terminación del Vínculo Laboral o Contractual 
 

7.31.1.4 Beneficios Posempleo 

 
 
 

7.31.1.5 Transferencias y Subvenciones 
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a) Transferencias 
 

b) Subvenciones 
 

7.31.6 Responsables de la Información 

7.31.6.1 Dirección de Talento Humano 
 

7.31.6.2 Oficina de Planeación de la Dirección General 

7.31.6.3 Grupo Central de Cuentas 
 

7.31.7 Registros contables 
 

• Beneficios a empleados a corto plazo 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• Beneficios a empleados a largo plazo 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Beneficios Posempleo 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• Transferencias 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Subvenciones 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.31.8 Reconocimiento del Pasivo Pensional y de los Gastos Relacionados 
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7.31.8.1 Reconocimiento del Pasivo por Pensiones 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.31.8.2 Pasivo por Cuotas Partes Pensionales 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.31.8.3 Tratamiento Contable de Cuotas Partes de Pensiones por Cobrar 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.31.8.4 Reconocimiento de la Liquidación Provisional del Bono Pensional 
 

7.31.8.5 Reconocimiento de los Pasivos de Bonos Pensiónales 
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7.31.8.6 Registro Contable Liquidación Provisional del Bono Pensional 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.31.8.7 Registro contable cuando la Policía Nacional realiza el pago del bono 
pensional 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 
 

7.32 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS PROCESOS 
JUDICIALES, LAUDOS ARBITRALES, CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES Y 
EMBARGOS DECRETADOS Y EJECUTADOS SOBRE LAS CUENTAS BANCARIAS 

 
7.32.1 Generalidades 

los 

procesos judiciales son el conjunto de trámites judiciales que se derivan de las demandas 
interpuestas ante un juez para que se revisen derechos presuntamente violados por un 
tercero, así como las pretensiones económicas que, a su juicio, subsanan el perjuicio 
causado, cuyo resultado es la sentencia del juez”. 

 

“El arbitraje es el mecanismo por el cual las partes involucradas en un conflicto de 
carácter transigible acuerdan su solución a través de un tribunal arbitral, quien toma 
una decisión denominada laudo arbitral. 

 
Las conciliaciones extrajudiciales son los acuerdos económicos entre las partes 
involucradas en un conflicto, con la presencia de un conciliador, evitando el trámite 
ante la justicia ordinaria. 

El embargo es una medida cautelar que proviene de un juez, a fin de garantizar el 
pago de las sentencias judiciales. 
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Los procesos judiciales, los arbitrajes y las conciliaciones extrajudiciales 
pueden constituirse en derechos u obligaciones dependiendo de si estos son a favor 
o en contra de la entidad gubernamental”. 

 

“Por medio de la cual se escinden unos 

Ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República 
para modificar la estructura de la Administración Pública y la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones”

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho”, 

• 

“Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de 
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades 
extraordinarias al Presidente de la República” “por el 

cual se reglamenta la implementación del Sistema Único de Gestión de 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, (eKOGUI)”, 

• 

“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, 

“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#inicio


RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 171 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 
 

“Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del Estado – eKOGUI”

“Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado (eKOGUI) deberá ser utilizado y alimentado por las 
entidades y organismos estatales del orden nacional, cualquiera sea su naturaleza y 
régimen jurídico (…). 

 
El Sistema (eKOGUI) es la fuente oficial de la información sobre la actividad 
litigiosa del Estado. (…)” 

Artículo 4°. 

( Los lineamientos generales para el control, administración y dirección del 

Sistema, así como el plan de vigilancia judicial para el seguimiento y monitoreo de la 
información contenida en el mismo serán definidos por el Consejo Directivo de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, los cuales tendrán carácter 
vinculante para las entidades y organismos que se encuentran dentro del ámbito de 
aplicación del presente decreto”. 

 

"Por la cual se incorpora, al 

Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento contable para el registro 
de los procesos judiciales, arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre 
cuentas bancarias, y se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco 
Normativo". 

 

''Por la cual se adopta una metodología 

de reconocido valor técnico para el cálculo de la provisión contable de los procesos 
judiciales, laudos arbitrales y conciliaciones en contra de la Policía Nacional de Colombia'' 

 

 

7.32.2 Litigios y Demandas 
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Registros contables 

 ALTO

 MEDIA 

 BAJA 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
 

   

   

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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REMOTA 

Nota 23: 

7.32.3 Demandas, Laudos Arbitrales y Conciliaciones Extrajudiciales 

7.32.3.1 Reconocimiento de Derechos de Pasivos Contingentes 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

  

  

  

7.32.3.2 Reconocimiento de la sentencia definitiva laudo arbitral o acuerdo de 
conciliación extrajudicial. 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 24: 

7.32.3.3 Pago de la Sentencia, Laudo Arbitral o Conciliación Extrajudicial 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.32.3.4 Sentencia Absolutoria, Laudo arbitral y Acuerdo de Conciliación 
Extrajudicial a Favor de la Policía Nacional 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Nota 25: 

7.32.4 Reconocimiento de Embargos 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.32.4.1 Apertura del Título Judicial 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.32.4.2 Pago de la Sentencia con el Titulo Judicial 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

7.32.5 Reconocimiento de Derechos de Activos Contingentes 
 

7.32.5.1 Acciones de Repetición 
 

• 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Registro fallo definitivo favorable a la institución: 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• Registro de la sentencia definitiva a favor de la Institución 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 26: 

7.33 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LA DEVOLUCIÓN DEL 
IVA A LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN 

 
7.33.1 Generalidades 
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Artículo 92. Las instituciones de Educación 

Superior, los Colegios de Bachillerato y las instituciones de Educación Formal, no son 
responsables del IVA. Adicionalmente, las instituciones estatales u oficiales de Educación 
Superior tendrán derecho a la devolución del IVA que paguen por los bienes, insumos y 
servicios que adquieran, mediante liquidaciones periódicas que se realicen en los 
términos que señale el reglamento”. 

“(…) en el campo estrictamente tributario… las escuelas de 

formación de las Fuerzas Militares, como Instituciones de Educación Superior, en 
cualquiera de sus modalidades previstas en el artículo 16 de la Ley 30 de 1992, son 
titulares del derecho a devolución del IVA conforme con lo previsto en el artículo 92 de 
la citada Ley

“… es la Nación - Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público la entidad encargada de administrar dichos recursos, que 
ya se han constituido como ingresos corrientes para la nación en virtud del recaudo del 
impuesto al valor Agregado IVA:”

Registros contables 

“Por el cual se organiza el servicio público de la Educación 

Superior”, en 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

Unidad que envía - Registro en SIIF-Nación 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Unidad que envía registro en - SAP 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Unidad policial que recibe fondos CUN - SAP 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.34 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS REINTEGROS 
 

7.34.1 Generalidades 
 

7.34.2 Reintegro Vigencia Actual 

Registro Contable 
 

• 
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• 

 Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

  

  

• 

• 

• 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Cuando los recursos correspondan CSF 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 
Cuando los recursos correspondan SSF 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

 

 
 

7.34.3 Reintegros de vigencias anteriores 

Con situación de fondos CSF 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

• 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Sin situación de Fondos SSF 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.35 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS GASTOS 
RESERVADOS 

7.35.1 Generalidades 
 

“Por la cual se regulan los gastos reservados”
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“DEFINICIÓN DE GASTOS RESERVADOS. Los gastos reservados son aquellos 
que se realizan para la financiación de actividades de inteligencia, 
contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e informantes. 
Igualmente, son gastos reservados los que se realicen para expedir nuevos 
documentos de identificación para garantizar la identidad de cobertura de los 
servidores públicos que ejecuten actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
Se podrán realizar gastos reservados para la protección de servidores públicos 
vinculados a actividades de inteligencia, contrainteligencia y sus familias. Los 
gastos reservados podrán realizarse dentro y fuera del país y se ejecutarán a 
través del presupuesto de funcionamiento o inversión. Se distinguen por su 
carácter de secreto y porque su programación, control y justificación son 
especializados”. 

 

Por la cual 

se establece el Manual de Gastos Reservados para la Policía Nacional”. 
 

7.35.2 Registros contables 
 

1. De los Ingresos - En Efectivo 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

2. Legalización del Anticipo 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.36 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS LOA’S 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

7.36.1 Registros contables 
 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 186 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

. 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

 

7.36.2 Registro de los gastos 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.36.3 Liquidación del Contrato o LOA. 

Registro de Holding Account. 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Registros contables Ejecución de Holding Account (Cadena Presupuestal Sin 
Situación de Fondos). 

 

7.36.4 Causación de la Obligación. 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 188 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.36.5 Pago al proveedor 

Cadena presupuestal sin marca de anticipo 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
 

Cadena presupuestal con marca de anticipo. 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

 
7.36.6 Constitución del Pago Anticipado 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

7.36.7 Reclasificación de las Cuentas de Bancos 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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Nota 27: 

7.37 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DE GASTOS Y COSTOS EN 
LA DIRECCIÓN DE SANIDAD 

las Unidad Prestadora de Salud (UPRES) y/o Regionales de Aseguramiento 
(RAFES)

7.37.1 Definiciones 

Costos 
 

Clasificación de los costos: 
 
 

Costos de producción 
 

UPRES 

y/o RAFES)
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Costos de Ventas de Servicios: 
 

• Costos de producción de servicios de salud: 

 

• Unidad funcional: 

UPRES y/o RAFES)  

• Unidad de urgencias: 

 

• Unidad de servicios ambulatorios: 

 

• Unidad de Hospitalización: 

 

• Unidad de quirófanos y salas de parto: 

 

• Unidad de apoyo diagnóstico: 

 

• Unidad de apoyo terapéutico: 

 

• Unidad de servicios conexos a la salud: 

 

Nota 28: 
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7.37.2 Registros contables 
 

a) Depreciación 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

b) Causación de los costos y Gastos por Distribuir 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

c) Traslado y Distribución de Costos 
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Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

d) Costos de Producción Servicios de Salud 

e) Costos de Producción Red Interna 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 
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f) Costos de Producción Red Externa 
 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Código 
Contable 

Descripción de la Cuenta Débito Crédito 

 

 

Nota 29

7.38 REGISTRO CONTABLE PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS BIENES 
RECIBIDOS POR LOS ENTES TERRITORIALES CON RECURSOS DEL FONSET Y/O 
FONSECON 

 

• 

“Reconocimiento de ingresos. 

Se reconocerán como ingresos, los incrementos en los beneficios económicos o en 
el potencial de servicio producidos a lo largo del periodo contable (bien en forma de 
entradas o incrementos de valor de los activos o bien como salida o decremento de 
los pasivos) que dan como resultado aumentos del patrimonio (…) Para que el 
ingreso se pueda reconocer, la partida debe medirse fiablemente. 

 
Esto significa que el reconocimiento del ingreso ocurre simultáneamente con el 
reconocimiento de incrementos en el valor de los Activos o con la disminución de los 
pasivos. (…) 
Reconocimiento de Gastos y Costos. 

 
Se reconocerán como costos o gastos, los decrementos en los beneficios 
económicos o en potencial de servicio relacionados con la salida o la disminución del 
valor de los activos o con incremento en los pasivos, cuando el costo o el gasto 
pueda medirse con fiabilidad (…) 

1. INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 
 

1.1 Criterio general de reconocimiento 
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(…) 

3. Un ingreso de una transacción sin contraprestación se reconocerá cuando: a) la 
entidad tenga el control sobre el activo, b) sea probable que fluyan, a la entidad, 
beneficios económicos futuros o potencial de servicio asociados al activo; y c) el 
valor del activo pueda ser medido con fiabilidad (…)”. 

CONCLUSIONES 

Los bienes recibidos sin contraprestación serán reconocidos dentro de la situación 
financiera de la Policía Nacional en la medida que se cumplan los criterios de 
reconocimiento como activo, esto es, tenga el control sobre los bienes y espere un 
potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. La contrapartida será 
un ingreso por transferencia en el resultado del periodo. 

 
(…) 

 
Cuando no sea posible efectuar control sobre los elementos fungibles 
recibidos y no se pueda establecer una medición fiable, no se reconocerán 
dentro de la información financiera, pero si se deberá revelar cualitativamente tal 
hecho en las notas a los estados financieros… (Negrilla, subrayado, fuera de texto). 

• “Por el cual se establece la organización y 

funcionamiento del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y los 
Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales y se dictan otras 
disposiciones”, compilado en el Decreto número 1066 del 26/05/2015, Parte 7, 
Título 1, Capítulo 1 “ Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

“Artículo 2.7.1.1.9. Fondos Territoriales de Seguridad y Convivencia Ciudadana - 
FONSET. De acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1998, 782 de 2002, 1106 de 
2006 y 1421 de 2010, artículo 6°, todo municipio y departamento deberá crear un fondo 
cuenta territorial de seguridad y convivencia ciudadana, con el fin de recaudar los 
aportes y efectuar las inversiones de que trata la mencionada ley. 

 
Artículo 2.7.1.1.10. Naturaleza jurídica y administración de los FONSET. Los FONSET 
son fondos cuenta y deben ser administrados como una cuenta especial sin personería 
jurídica. Serán administrados por el Gobernador o Alcalde, según el caso, quienes 
podrán delegar esta responsabilidad en el Secretario de Gobierno, o quien haga sus 
veces. 

 
Artículo 2.7.1.1.14. Aportes de gremios y personas jurídicas. (…) Los Comités deberán 
registrar contablemente los aportes de los gremios y personas jurídicas destinadas a 
financiar la seguridad y la convivencia ciudadana velarán por la correcta destinación de 
los recursos. Los aportes, una vez contabilizados, ingresarán al Fondo de la entidad 
territorial para ser utilizados de manera prioritaria en los programas y proyectos a través 
de los cuales se ejecute la política se seguridad y convivencia ciudadana que formule el 
Gobierno Nacional o la que corresponda. Es Política Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

Artículo 2.7.1.1.18. Funciones de los Comités de Orden Público. Son funciones de 
estos Comités: 

 
1. Coordinar el empleo de la fuerza pública en el marco de formulación de la política 

integral de seguridad y convivencia ciudadana o planes integrales de seguridad y 
convivencia ciudadana PISCC que se articulará con la política nacional de seguridad 
y convivencia ciudadana que formule el Gobierno Nacional. 

2. Coordinar la implementación de los planes integrales de seguridad. 
3. Aprobar los planes integrales y programas de seguridad y convivencia ciudadana, 

atendiendo las necesidades de seguridad en cada jurisdicción, en el marco de lo 
establecido en este decreto y de las políticas integrales de seguridad y convivencia 
ciudadana. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6372&119
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4. Recomendar al Gobernador o Alcalde, los programas y proyectos que se ejecutarán 
en la respectiva anualidad y se prioricen las inversiones que se requieran para dar 
cumplimiento a la política integral de seguridad y convivencia ciudadana. 

5. De acuerdo con lo anterior, preparar, para aprobación del Gobernador o Alcalde el 
Plan Anual de Inversiones del fondo cuenta. 

6. Evaluar y determinar la necesidad de gestionar ante las autoridades competentes la 
implementación del Sistema SIES en la respectiva jurisdicción y efectuar 
seguimiento al mismo. 

 

Artículo 2.7.1.1.19. Remisión de informes. De conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Contaduría General de la Nación, los informes de captación, 
ejecución e inversión de los recursos de los Fondos de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de las entidades territoriales serán remitidos a través del Formulario 
Único Territorial que se remite regularmente a la Contaduría General de la Nación, 
quien los remitirá al Ministerio del Interior y de Justicia”. 

 

mediante actas de entrega del ente territorial 

“(…) Cuando se 

presenten transacciones de traslado o intercambio de activos entre entidades públicas, se 
establecerá la entidad que debe reconocer el activo, a fin de que se garantice el 
reconocimiento en una sola entidad”. 
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con una 

información que le permita efectuar control sobre los elementos fungibles recibidos 
y no se pueda establecer una medición fiable

En todos los casos se debe revelar 

Nota 30. 

no requieren la celebración de convenio, contrato o permiso de uso, para el 

efecto. 
 
 

CAPÍTULO VIII 

BOLETIN DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

 
8.1 GENERALIDADES 

 

8.2 BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 
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8.3 DEUDOR MOROSO DEL ESTADO 
 

8.3.1 Acuerdos de pago 
 

8.3.2 Acreencias a favor del Estado 
 

8.3.3 Deudas entre entidades estatales 
 

8.3.4 Presentación de la Información 
 

8.3.4.1 Reporte semestral e incumplimiento de acuerdos de pago semestral 
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8.3.4.2 Retiros, cancelación acuerdos de pago y actualización 
 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

CGN2009_BDME_RETIROS 
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CGN2009_BDME_CANCELACIÓN_ACUERDOS_DE_PAGO 
 

CGN2009_BDME_ACTUALIZACION 
 

 

“Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se 

regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial 
la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se 
dictan otras disposiciones”

8.3.4.3 Fechas y forma de presentación 
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Nota 30: 

8.3.4.4 Responsables de la información a reportar 
 

CAPÍTULO IX 

AVALÚO DE BIENES 

9.1 GENERALIDADES 
 

“Artículo 23. Obligación De Autorregulación. Quienes realicen la actividad de avaluador 
están obligados a inscribirse en el Registro Abierto de Avaluadores, lo que conlleva la 
obligación de cumplir con las normas de autorregulación de la actividad en los términos 
del presente capítulo. Estas obligaciones deberán atenderse a través de cuerpos 
especializados para tal fin, establecidos dentro de las Entidades Reconocidas de 
Autorregulación. La obligación de autorregulación e inscripción en el Registro Abierto de 
Avaluadores es independiente del derecho de asociación a las Entidades Reconocidas 
de Autorregulación. 

Parágrafo 10. Lo dispuesto en el presente artículo, se aplicará a la persona natural que 
desarrolle la actividad de avaluador que esté registrado en el Registro Abierto de 
Avaluadores, sin perjuicio de las sanciones que se puedan derivar de la violación de las 
I normas legales propias de su profesión, las cuales seguirán siendo investigadas y 
sancionadas por los Consejos Profesionales o las entidades de control competentes, 
según sea el caso”. 

 

9.2 FINALIDAD DEL AVALÚO 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 203 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

 
 

9.3 CRITERIOS PARA REALIZAR AVALÚO DE BIENES INMUEBLES 

 

“Instrucciones para la transición al Marco 

normativo para entidades de gobierno”, 

• 

• 

• 

• 

9.4 INFORME DEL AVALÚO 

 

CAPÍTULO X 

GLOSARIO DE TÉRMINOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

 
Acta

Actividad económica. 
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Activo: 

 
 
 
 
 

Ajuste. 

Alícuota. 

Ámbito. 

Amortización

Análisis de estados, informes y reportes contables

Análisis de la información financiera, económica, social y ambiental
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Anticipo

Asiento de cierre. 

Archivo. 

Arrendamiento. 

Avalúo. 

Atributo contable: 

Estado de información financiera. 

Bien de uso permanente sin contraprestación

Bien decomisado

Bien inmueble. 

Bien mueble

Bien pendiente de legalizar. 

Boletín de deudores morosos del Estado

Bolsa de valores. 

Bono pensional
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Cálculo actuarial

Capital fiscal. 

Certificación de estados contables básicos

Comprensibilidad

Comparabilidad: 

Comprobación. 

Comprobante. 

Comprobante de egreso. 

Comprobante de ingreso. 

Conciliación bancaria

Confiabilidad
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Consistencia. 

Consolidación

Contabilidad. 

Contabilidad Pública

Contabilizar. 

Contador General de la Nación

Contador Público

Contaduría General de la Nación

Contaduría Pública. 

Contraprestación. 

Contrato

Contrato de obra. 

Contrato de prestación de servicios
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Contribución

Control administrativo. 

Control interno contable

Control posterior

Convenio interadministrativo

Cuenta. 

Cuenta autorizada. 

Cuenta corriente

Cuenta de ahorros. 

Cuenta puente

Cuenta T. 

Cuota parte de bono pensional

Cuota parte de pensión. 



RESOLUCIÓN NÚMERO DEL HOJA N° 209 
CONTINUACIÓN “POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
CONTABLES PARA LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA” 

Dación en pago. 

Debitar. 

Débito. 

Declaración tributaria. 

Decreto. 

Déficit. 

Déficit de tesorería. 

Déficit fiscal

Divisa. 

Depuración contable

Depurar

Descontar. 

Descuento. 

Desembolso
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Devaluación. 

Devengo. 

Devolución. 

Diferido. 

Doctrina contable pública

Documento negociable

Documento público

Documento soporte

Donación. 

Ejecución presupuestal

Emisión

Entidad contable pública. 
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Entidad territorial. 

Entidades de gobierno general. 

Estudio de viabilidad. 

Extracto bancario

Factura. 

Fe pública. 

Fecha de autorización. 

Fecha de cierre. 

Fecha de emisión de títulos. 

Fecha de presentación. 

Fecha de vencimiento

Fehaciente

Fenecimiento

Fidedigno

Fideicomisario
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Fideicomiso. 

Finanzas públicas

Flete. 

Flujo de caja. 

Fondo

Fondo cuenta. 

Fondo de inversión

Fondo de reservas de bonos pensionales. 

Gasto. 

Gasto administrativo. 

Gasto pagado por anticipado

Gasto de funcionamiento

Gasto de personal

Glosas a la facturación
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Gravamen

Haber. 

Hacienda pública

Hechos posteriores al cierre

Iliquidez. 

Impuesto. 

Indemnización sustitutiva

Información contable pública

Información contable preparada con otros propósitos. 

Informe. 

Infraestructura

Ingreso. 

Insolvencia. 
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Insumo. 

Interés. 

Interés de mora

Inventario. 

Inversión. 

Jurisdicción coactiva. 

Kárdex. 

Largo plazo

Ley. 

Libro de actas. 

Libros de contabilidad

Libro diario

Libro mayor. 

Libros de contabilidad
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Licencia. 

Licencia ambiental

Licencia de construcción

Licitación pública

Liquidación provisional del bono pensional

Lucro. 

Manual. 

Manual de procedimientos

Marco Conceptual de la Contabilidad Pública

Mejora. 
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Mensaje de error no permisible

Mensaje de error permisible. 

Medición. 

Mensaje de validación

Mercado cambiario

Mercado de valores. 

Merma. 

Mesa de dinero

Métodos de depreciación y amortización

Modelo contable

Modelo Estándar de Control Interno

Nacionalización. 
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No Compensación

Norma. 

Norma técnica de contabilidad pública

Nota crédito bancario

Nota crédito contable

Nota de contabilidad

Nota débito bancario

Nota débito contable

Notas a los estados contables

Notas a los estados contables de carácter específico

Notas a los estados contables de carácter general

Objetividad. 
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Obligación. 

Obsolescencia. 

Operación. 

Operación real

Operación recíproca. 

Operación sin flujo de efectivo

Orden de pago

PAC: 

Pago anticipado

Pago en efectivo

Pago parcial. 

Papeles de trabajo

Partida. 

Partida doble
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Pasivo. 

Pasivo corriente

Pasivo estimado

Pasivo no corriente

Patente

Pensión

PEPS. 

Pérdida. 

Período contable

Persona jurídica se 

llama persona jurídica, una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente. Las personas 
jurídicas son de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia pública” 

Persona natural. 

Plan de desarrollo

Plan General de Contabilidad Pública

Planificación
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Política contable

Póliza

Precio. 

Precio CIF

Precio FOB. 

Prescripción. 

Prestación de servicios

Presupuesto

Presupuesto de gastos

Presupuesto de rentas. 

Presupuesto general de la Nación

Presupuesto público

Principio de contabilidad pública

Procedimientos. 
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Principios de Contabilidad Pública son

Procedimiento contable. 

Proceso contable

Proceso de responsabilidad fiscal. 

Proceso judicial

Programa Anual Mensualizado de Caja

Programa de inversión

Propiedades, planta y equipo. 

Propósito de control. 

Propósito de rendición de cuentas

Prórroga. 
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Provisión. 

Prudencia. 

Racionalidad. 

Razonabilidad. 

Reconocimiento. 

Régimen de Contabilidad Pública

Reconocimiento de la cuota parte de un bono pensional

Recursos públicos

Redención de un bono pensional. 

Reducción presupuestal

Registro. 
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Registro contable

Registro presupuestal

Reintegro. 

Relación costo beneficio

Relevancia

Rendimientos financieros

Rentabilidad. 

Rentas parafiscales. 

Reportes contables

Representante legal. 

Requerimiento. 

Requisición
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Reservas. 

Reservas presupuestales

Resultado de ejercicios anteriores

Resultado del ejercicio

Retención en la fuente. 

Revelación

Revelación contable

Riesgo. 

Riesgo de índole contable. 

Saldar. 

Saldo

Sector Público
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Seguro. 

Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública- CHIP. 

Sistema de Gestión de Calidad

Sistema General de Pensiones

Sistema Integrado de Información Financiera-SIIF

Sistema Nacional de Contabilidad Pública

Software

Solvencia. 

Superávit

Superávit donado

Superávit operacional
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Superávit presupuestal. 

Tasa. 

Tasa de Cambio Representativa del Mercado-TRM

Tasa de interés

Tasa de rendimiento. 

Tasa Interna de Retorno-TIR

Teneduría de libros. 

Teoría contable

Tesorería. 

Tesorería centralizada

Tipo de operación: 

Tipo de gasto: 
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Titularización. 

Título de devolución de impuestos

Transacción

Transferencias. 

Transparencia. 

Traslado presupuestal

Uso contable: 

Usura. 

Valor agregado. 

Valor de realización

Valor en libros

Valor nominal
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Valor razonable

Valor residual

Valorización

Venta. 

Venta de activos

Verificabilidad. 

Vida útil

Vigencia futura

CONVENCIONES: 
 

SIGLA SIGNIFICADO 

 
 
 

 


